
 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veintiuno (21) de septiembre dos mil veintidós (2022). 

 

RADICADO  050001 40 03 027 2022-00277-00 

PROCESO  SUCESION INTESTADA  

CAUSANTE   AURORA MUÑOZ DE BOTERO     

SOLICITANTE   MARIA ELISENIA BOTERO Y OTROS   
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Se incorpora al expediente la constancia de correo allegada por el apoderado 

de la parte actora, sin trámite alguno toda vez que no reúne los requisitos exi-

gidos del artículo 291 del C.G.P., para ser tenida en cuenta. 

 

Ahora bien, en relación a la solicitud de notificación por comisionado, se le 

hace saber al apoderado que la misma es improcedente por cuanto no existe 

prueba de que no exista servicio postal autorizado en el lugar donde debe ha-

cerse la notificación conforme lo preceptúa el parágrafo 1 del artículo 291 del 

C.G.P.  

 

Presenta también el apoderado solicitud de emplazamiento, revisada la mis-

ma, encuentra esta judicatura que la es improcedente, en consonancia con lo 

normado por el numeral 4° del artículo 291 del C.G.P., toda vez que no se realizó 

la citación para notificación en debida forma y no se aportó al proceso cons-

tancia de la causal de devolución de la misma.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ 

 

NBM1 
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